
COOPERATIVA DE OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS

y VIVIENDA SAN JERONIMO SUD Ltda.

ASAMBLEA ORDINARIA CONVOCATORIA

Cumpliendo las disposiciones estatutarias, tenemos el agrado de convocar a los Asociados de la
COOPERATIVA  DE  OBRAS,  SERVICIOS  PUBLICO$  y  VIVIENDA SAN  JERONIMO SUD Ltda.,  a  la
ASAMBLEA ORDINARIA el día 27 de febrero de 2026 a las 19:15 horas en nuestra Sede, sito en
calle Nápoles 338 de esta localidad para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1°) Designación de dos Asociados para firmar, juntamente con el Presidente y Secretario, el Acta
de la Asamblea.

2°)  Designación  de  una  Comisión  de  Escrutinio  integrada  por  miembros  elegidos  entre  los
asociados presentes.

3°) Consideración de Memoria; Inventario General; Estado de Situación Patrimonial, Estado de
Resultados, de Evolución del Patrimonio Neto, de Flujos de Efectivo, Notas, Anexos, Informe del
Síndico, Informe de Auditoría, todo correspondiente al Ejercicio Nº 46, finalizado el 31 de diciembre
de 2025.

4°) Renovación parcial del Consejo de Administración.

Elección de tres Consejeros Titulares y dos Consejeros Suplentes por terminación de mandato.

5°) Renovación de la Sindicatura.

Se elegirán Síndico Titular y Síndico Suplente por el término de (1) un año, por terminación de
mandatos.

6°) Tratamiento de la Ordenanza Nº 1053/2025 (Cargo de Captación) y autorización al Consejo de
Administración para adoptar las medidas necesarias dentro de sus facultades estatutarias.

GUSTAVO BEBER

Secretario

R. OMAR BURAFINI

Presidente

NOTA: la Asamblea estará legalmente constituida, una hora después de fijada en la Convocatoria,
con cualquier número de asociados presentes;  y según lo especificado por el  art.  Nº 44 del
Estatuto Social que reza, las decisiones de las asambleas conforme a la ley, los estatutos y los



reglamentos, son obligatorias para todos los asociados.

Podrán participar los Asociados que reúnan a la fecha de publicación de esta Convocatoria, las
siguientes  condiciones:  a)  No  tener  ninguna  deuda  vencida  con  la  Cooperativa;  b)  Que  sus
relaciones con la Institución hayan sido normales sin intervención judicial. -

$ 180 555350 En. 30 Feb. 04

________________________________________

GRANGER S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1a y 2a CONVOCATORIA)

Convocase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 3 de Marzo
de de 2026, a las 10 horas en primera convocatoria y a las 11 horas en segunda convocatoria, en
el domicilio ubicado en Bv. Lehman 501 de la ciudad de Rafaela, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1 - Elección de dos accionistas para firmar el Acta de la Asamblea juntamente con el Presidente;

2 - Remoción del Director Mariano Pffafen;

3- Consideración de la gestión del director Mariano Pffafen;

4- Autorizaciones.

EL DIRECTORIO

Notas: Los accionistas deberán dar cumplimiento al art. 238 de la Ley 19.550.

$ 500 555354 En. 30 Feb. 05

________________________________________

COOPERATIVA DE TRABAJO

ÁRBITROS DEPORTIVOS LIMITADA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA



El  Consejo  Directivo,  tiene  el  agrado  de  invitar  a  los  señores  asociadas,  a  participar  de  la
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que se celebrará el día 20 de febrero de 2026 a las 18,00 horas,
en calle Pellegrini 1372 PA de la Ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1) Designación de 2 (dos) socios para que, en forma conjunta con el presidente y secretario
suscriban el acta de asamblea;

2) Consideración de los motivos de tratamiento de las memoria y balance correspondientes al
ejercicio del año 2024, aprobado por el consejo de administración,

3) Consideración de lo actuado por el Consejo de Administración sobre el ejercicio correspondiente
al año 2024;

4)  Consideración de las  razones de tratamiento,  fuera de término,  de la  asamblea ordinaria
correspondiente al ejercicio 2024;

5- Consideración sobre la distribución de excedentes;

6- Elección de la Junta Electoral integrada por tres (03) miembros;

7- Elección de consejeros por vencimiento de mandato.

Miguel Ángel CELI

Secretario

Gustavo LECHNER

Presidente

$ 100 555355 En. 30


